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INSTRUCCIÓN NÚM 5/2014 SOBRE CRITERIOS EN MATERIA DE CONCESIÓN DE 
EXENCIONES EN EL SERVICIO DE PRÁCTICAJE. 

El régimen de exenciones a la obligación genérica de solicitar el servicio de practicaje está regulado 
en los artículos 126 y 279.5 apartado a) del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, 
en el artículo 9 del Reglamento General de Practicaje, aprobado por Real Decreto 393/1996, de 1 
de marzo, así como en la Orden FOM/1621/2002, de 20 de junio, regula las condiciones para el 
otorgamiento de exenciones al servicio portuario de practicaje. Igualmente, también es objeto de 
tratamiento en la Disposición adicional tercera de la Orden FOM/241712007 de 25 de julio, por la 
que se regula el reconocimiento de la capacitación profesional para la prestación de los servicios de 
practicaje portuario. 

La práctica administrativa derivada de la aplicación de la instrucción de Servicio núm. 3/2011, ha 
demostrado, que son necesarias determinadas precisiones en aspectos claves del proceso de 
tramitación de las exenciones de practicaje. 

En consecuencia de lo anterior se dictan las siguientes Instrucciones: 

1.- Valoración de la existencia de los servicios de información a buques y/o de control del 
tráfico portuario. 

La existencia en un puerto de un servicio de información a buques y/o de control del tráfico 
portuario, se tendrá en cuenta como elemento positivo para la concesión de la exención. Sin 
embargo, la no existencia de dicho servicio en un puerto concreto, por si misma, no se considerará 
una causa para la no concesión de la exención. 

2.- Zonas de atraque concretas. 

Como zona de atraque concreta, a la que se hace referencia en el art. 3 de la Orden, debe 
entenderse la línea o líneas de atraque, en este último caso en la misma dársena, en la que el 
buque realice de forma habitual sus operaciones. 

En la solicitud efectuada por el capitán o patrón deberán detallarse la línea o las líneas de atraque 
para las que se solicitan la exención. 

3.- Muelles de mercancías peligrosas. 

Tendrán la consideración de atraques, terminales, pantalanes y otras instalaciones autorizadas 
para las operaciones de almacenamiento de mercancías peligrosas, las que estén determinadas 
como tales por la Autoridad Portuaria. Cuando la concesión de la exención de practicaje pueda 
verse afecta por esta circunstancia, la Capitanía Marítima reflejará en la petición de informe que 
dirija a la Autoridad Portuaria, la necesidad de un pronunciamiento expreso de este último 
Organismo sobre dicha cuestión. 

En el caso de que estas instalaciones dejen de estar declaradas para operaciones de 
almacenamiento de mercancías peligrosas, se podrán solicitar, para éstas, exenciones al servicio 
portuario de practicaje. 










